
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de marzo dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  SERVICIOS COOPERATIVOS 
COOPSER  

Demandado  CESAR ANIBAL VILLEGAS URIBE 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01349 00 

Providencia Requiere parte demandante, so pena 
desistimiento tácito 

 
 

 

Se incorpora al expediente la gestión de envío de oficio ante Colpensiones (físico y electrónico) al 

igual que su respuesta, la que se pone en conocimiento de la parte actora. 

 

No obstante, el Despacho evidencia que aún no se ha gestionado la notificación del demandado 

como se ordenó en el auto que libró mandamiento, por esta razón se REQUIERE a parte 

demandante en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación en inserción por 

estados del presente auto para que de cumplimiento a auto del 28 de noviembre de 2022 (Doc. 06 

Cuad. Ppal) 

 

Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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